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cERTtFtcADo DE REGULARtzActóN
AITPLIACIÓN DE VIVIENDA socIAL HASTA 25 M,
ACOGIDA AL ART, IO TRANSITORIO, LEY . 20.772

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE TEMIJCO

MUNICIPAI,]DAD DE nec¡ór.¡ oe tr rRcucalín
TEMUCO ú URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atr¡buciones delArt. 1o Trans¡tor¡o delaley 20.772.

B) La solic¡tud de Pemiso y Recepc¡ón Def¡n¡tiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario conespondiente

al elpediente N" 11727 de fecha 09/06/20'15

C) Los antecedentes exigidos en elarticulo 1o de la Ley No 20.772.

RESUELVO:
1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepc¡ón definitiva de la Ampliación

de la Viv¡enda Soc¡al con una superf¡c¡e de 20,44 ñ2
para el predio ub¡cado en calle /aven¡da /cam¡no LOS FISICOS

0438 Lote No Manzana Sector VILLA LOS CREADORES

URBANO Zo¡a zH3

de confomidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certif¡cado de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado

NOTA: En la áprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art. 1o de la Ley No 20.772, los luncionaños municipales quedan exceñtos de lo
d¡spuesto en el An. 22 de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los tunciona os.

3.- lnd¡vidualización del uitecto ver nota

NOTA: Deberá ooncurrir este profesionalen caso d€ ampl¡ac¡ones en 2do piso o sl.rper¡ores, salvo que cuente con ¡nforme Favorable de lnspección de
Obrá de la O.o.M.
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SALAS fORRES ESTER RUDECINOA 127097864

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO 14225399-2

1 20,44 1.709.724Viv¡onda

20,44 1.709.724
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NOTAS :

No se electuó visita a terreno

Construcc¡on acog¡da al0.F.L. N'2la cual¡mpjde hacer cambio dedeslino a más del20% de la superficie acogida e impide dar cualquier tipo de uso
relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todo6 aquello5 usos que se menc¡onan en elArl. 162 de la Ley GeneÉlde Urbanismo y
Construcc¡one§.

CARPEfA t058 AÑ0 2014. SEO-1'1727 con fecha del 09{6-2015
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73,32 @E

1 Cualquier dilerencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delprese¡te permiso.
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En h aprobacón de proyeclos y rocepciones q ue se acogen al tuL 1 " fransito o de la Ley N' 20.772, los funcionarios mun¡cipales quedan exenbs de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsab¡¡idad de los tunciooarios.
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El presente Perm¡so aprueba Ley Especial 20.772 con destino VIVIENDA, incorpora 20.44m2 a la superficie anteriormente aprobada de 52.88. Resullando un
total ediñcado de 73.32m2.
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

NUMERO OE PERM¡SO

919

r4-08-20 t 5

NoMBRE o R¡zóN socral derpRoprETARro R,U-T

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO .:R.IJ,T

NIVEL DESTINO cLASTFtCACtON STJBTOTAL

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d6 16 EMOrcSA dEIAROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE ISiOTOCEdEI ''R.U,T

NOMBRE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R,U,T

lTorAL CoNSTRUtDo A LA FEcHA

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


